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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que expide la Ley General en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e 
Innovación, y reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales y de la Ley de Planeación.  

2.- Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Ejecutivo Federal.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

13 de diciembre del 2022.  

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
13 de diciembre del 2022.  

7.- Turno a Comisión. 
Unidas de Educación y Ciencia, Tecnología e Innovación, con opinión de Gobernación 

y Población, y de Presupuesto y Cuenta Pública.  

 

II.- SINOPSIS 

Crear un ordenamiento el cual tenga por objeto ayudar a garantizar los derechos humanos en la ciencia conforme a 

los principios universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, con el fin de que las personas gocen de 

los beneficios del desarrollo e la ciencia y la innovación tecnológica por ello el estado deberá apoyar en la formación, 
investigación y la divulgación de los proyectos en materia de humanidades y la ciencia tecnología e innovación y 

mantener el acceso abierto a la información que derive de dichas actividades. Establecer que el Consejo Nacional de 

Humanidades, Ciencias y Tecnologías deberá realizar la elaboración de la propuesta del programa sectorial, en materia 
de investigación humanística y científica, desarrollo tecnológico e innovación.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción I del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-F del artículo 73 de la Ley General en materia de Humanidades, 

Ciencias, Tecnologías e Innovación, en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 90 de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales y en la fracción XXIX-D, del artículo 73, en relación con el artículo 26, Apartado A de la 

Ley de Planeación, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún 
se encuentra en proceso de aprobación.   
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 

desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 

proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 

fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE HUMANIDADES, CIENCIAS, 

TECNOLOGÍAS E INNOVACIÓN.  
 

Artículo Primero. Se expide la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, para 
quedar como sigue.   

 
LEY GENERAL EN MATERIA DE HUMANIDADES, CIENCIAS, TECNOLOGÍAS E INNOVACIÓN. 

 

 No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 

 

LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES 

 
 
 

ARTICULO 5o. El Instituto Mexicano del Seguro Social, el 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, el Instituto del Fondo Nacional 
de Vivienda para los Trabajadores, el Instituto de 

Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, el Instituto 

Nacional de las Mujeres, la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas y los demás 

organismos de estructura análoga que hubiere, se regirán 
por sus leyes específicas en cuanto a las estructuras de 
sus órganos de gobierno y vigilancia, pero en cuanto a su 

funcionamiento, operación, desarrollo y control, en lo que 

no se oponga a aquellas leyes específicas, se sujetarán a 
las disposiciones de la presente Ley. 

 

Artículo segundo. Se reforma el artículo 5, párrafo 

primero de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 
para quedar como sigue:  
 

ARTICULO 5o. El Instituto Mexicano del Seguro Social, el 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, el Instituto del Fondo Nacional de 
Vivienda para los Trabajadores, el Instituto de Seguridad 

Social de las Fuerzas Armadas, el Instituto Nacional de las 

Mujeres, la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas, Consejo Nacional de Humanidades, 

Ciencias y Tecnologías y los demás organismos de 
estructura análoga que hubiere, se regirán por sus leyes 
específicas en cuanto a las estructuras de sus órganos de 

gobierno y vigilancia, pero en cuanto a su funcionamiento, 

operación, desarrollo y control, en lo que no se oponga a 
aquellas leyes específicas, se sujetarán a las disposiciones 

de la presente Ley. 
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... 

 

… 
 

LEY DE PLANEACIÓN 

 
 

 
 

Artículo 17.- Las entidades paraestatales deberán: 
 

I. ... 

 

 

 

 
 

 
No tiene correlativo 

 

 

 
 
 

II. a la VI. ... 
 

Artículo 27.- Para la ejecución del Plan y los programas 
sectoriales, institucionales, regionales y especiales, las 
dependencias y entidades elaborarán sus anteproyectos 

de presupuestos, considerando los aspectos 

administrativos y de política económica, social, ambiental 

y cultural correspondientes. 
 

Artículo tercero. Se reforman los artículos 17, fracción 

1; 27 y 29, párrafo segundo y se adiciona al artículo 17, 
fracción 1, el párrafo segundo, de la Ley de Planeación, 

para quedar como sigue: 
 

Artículo 17.- ...  
 

1.- Participar en la elaboración de los programas 

sectoriales, mediante la presentación de las propuestas 

que procedan con relación a sus funciones y objeto 

observando siempre las variables ambientales, 

económicas, sociales y culturales que incidan en el 
desarrollo de éstos. 

 
Respecto del programa sectorial en materia de 
investigación humanística y científica, desarrollo 

tecnológico e innovación, el Consejo Nacional de 

Humanidades, Ciencias y Tecnologías realizará la 
elaboración y presentación de la propuesta; 
 

II. a VI. ...  
 

Artículo 27.- Para la ejecución del Plan y los programas 
sectoriales. institucionales, regionales y especiales, las 
dependencias, entidades y el Consejo Nacional de 

Humanidades, Ciencias y Tecnologías elaborarán sus 

anteproyectos de presupuestos, considerando los aspectos 

administrativos y de política económica, social, ambiental, 
cultural y desarrollo de proyectos, en materia de 



 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 

 
 
Artículo 29.- Los programas regionales y especiales 

deberán ser sometidos por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público a la consideración y aprobación del 

Presidente de la República. 
 

Los programas sectoriales deberán ser sometidos a la 
consideración y aprobación del Presidente de la República 

por la dependencia coordinadora del sector 
correspondiente, previo dictamen de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 

 

 
 

... 

... 
 

humanidades, ciencias, tecnologías e innovación 

correspondientes. 
 
Artículo 29.- ...  

 
 

 
 

Los programas sectoriales deberán ser sometidos a la 
consideración y aprobación del Presidente de la República 

por la dependencia coordinadora del sector 
correspondiente y por el Consejo Nacional de 

Humanidades, Ciencias y Tecnologías en la materia 

de su competencia, previo dictamen de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 
 

… 
… 
 

 TRANSITORIOS. 

 
PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  
 

SEGUNDO. Se abrogan la Ley de Ciencia y Tecnología y la 
Ley Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, 
ambas publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 5 

de junio de 2002. 

 

TERCERO. Se derogan todas aquellas disposiciones que 
se opongan a la presente Ley.  
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CUARTO. A partir de la entrada en vigor de esta Ley, todas 
las referencias en otros ordenamientos, normas, 
procedimientos, actos e instrumentos jurídicos y de 

política pública que hagan mención a la Ley de Ciencia y 
Tecnología o a la Ley Orgánica del Consejo Nacional de 

Ciencia y Tecnología, se entenderán hechas a la Ley 
General en materia de Humanidades, Ciencias, 

Tecnologías e Innovación. 
 

QUINTO. A partir de la entrada en vigor de esta Ley, todas 
las referencias en otros ordenamientos, normas, 

procedimientos, actos e instrumentos jurídicos que hagan 

mención al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología se 

entenderán hechas al Consejo Nacional de Humanidades, 
Ciencias y Tecnologías.  

 
SEXTO. En un plazo de un año, contado a partir de la 
entrada en vigor de esta Ley, el Consejo Nacional expedirá 

las disposiciones reglamentarias y administrativas a que 

se refiere este ordenamiento legal, asl como aquéllas 
necesarias para su cabal cumplimiento, en concordancia 
con su contenido. 

 
SÉPTIMO. Las atribuciones con que cuentan las unidades 

administrativas del Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología y que en virtud de la presente ley deban ser 
modificadas, continuarán vigentes en términos de la 

normativa aplicable hasta que entren en vigor las nuevas 

disposiciones. Hasta que esto suceda, en caso de 

controversia y con el propósito de dar cumplimiento a los 
principios y reglas previstos en esta Ley, la persona titular 
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de la Dirección General del Consejo Nacional definirá la 

distribución necesaria de facultades con motivo de su la 
entrada en vigor.  
 

OCTAVO. En el plazo de un año, contado a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto, las Legislaturas de 

los Estados, en el ámbito de su competencia, deberán 
emitir los ordenamientos que correspondan para 

armonizar el marco jurídico de conformidad con la 
presente Ley. 

 
En caso de que, agotado el plazo señalado, no se hubieran 

emitido las disposiciones correspondientes, se aplicará la 

presente Ley de manera directa a las autoridades y 

Centros locales de Investigación. 
 

NOVENO. Los procedimientos y actos jurídicos en general 
cuya tramitación haya iniciado con anterioridad a la 
entrada en vigor de esta Ley, que se encuentren 

pendientes de resolución, se atenderán de conformidad 

con las disposiciones jurídicas y administrativas vigentes 
al momento en que fueron iniciados.  
 

DÉCIMO. Las autoridades competentes deberán realizar 
las acciones necesarias para terminar anticipadamente los 

convenios y contratos que se opongan a la presente Ley, 
en beneficio del interés público.  
 

DÉCIMO PRIMERO. El Consejo Nacional, las autoridades 

y las instancias competentes realizarán las gestiones 

necesarias para adecuar la normativa aplicable a los 
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mecanismos e instrumentos públicos de fomento y apoyo 

a que se refiere esta Ley, en los términos que ésta prevé.  
 
DÉCIMO SEGUNDO. A partir de la entrada en vigor de 

esta Ley, las referencias en otros ordenamientos, normas, 
procedimientos, actos e instrumentos jurídicos que hagan 

mención al Sistema Integrado de Información sobre 
lnvestígación Científica, Desarrollo Tecnológico e 

Innovación se entenderán hechas al Sistema Nacional de 
Información.  

 
DÉCIMO TERCERO. A las constancias de inscripción 

definitiva y cualquier otra que haya emitido el Consejo 

Nacional de Ciencia y Tecnología en el marco del Registro 

Nacional de Instituciones y Empresas Científicas y 
Tecnológicas de conformidad con la Ley de Ciencia y 

Tecnología, únicamente se les reconocerá su vigencia 
hasta por un año, contado a partir de la entrada en vigor 
de esta Ley. 

 

Al término del plazo señalado en el párrafo anterior, sólo 
se reconocerá el registro que para el efecto se realice en 
el Sistema Nacional de Información. 

 
DÉCIMO CUARTO. A partir de la entrada en vigor de esta 

Ley, las referencias en otros ordenamientos, normas, 
procedimientos, actos e instrumentos jurídicos que hagan 
mención al Repositorio Nacional de Acceso Abierto a 

Recursos de Información Científica, Tecnológica y de 

Innovación, de Calidad e Interés Social y Cultural, se 

entenderán hechas al Repositorio Nacional en Materia de 
Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación.  
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DÉCIMO QUINTO. En un plazo no mayor a un año, 
contado a partir de la entrada en vigor de esta Ley, los 
Órganos de Gobierno de los Centros Públicos de 

Investigación previstos y regulados en las leyes que se 
abrogan conforme al transitorio segundo, aprobarán las 

modificaciones necesarias en su normativa para cumplir 
con los principios y reglas de esta Ley. Transcurrido dicho 

plazo sin que se hubieren realizado las modificaciones 
señaladas, el Consejo Nacional, a través de su Junta de 

Gobierno, quedará facultado para realizarlas 
directamente.  

 

DÉCIMO SEXTO. En un plazo no mayor a ciento ochenta 

días, el Consejo Nacional y los Centros Públicos llevarán a 
cabo las gestiones necesarias para terminar 

anticipadamente los convenios de administración por 
resultados que hubieren celebrado el Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología y los Centros Públicos de 1 

nvestigación, respectivamente. 

 
Asimismo, en un plazo igual, los Centros Públicos 
realizarán las gestiones necesarias para elaborar los 

Programas Institucionales a que se refiere esta Ley. 
 

DÉCIMO SÉPTIMO. La entrada en vigor de esta Ley no 
afectará los derechos laborales de los trabajadores del 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y de los Centros 

Públicos de Investigación.  

 

DÉCIMO OCTAVO. En un plazo no mayor a ciento ochenta 
días, las instancias competentes deberán adecuar el 



 

 10 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación a 

lo dispuesto en la presente Ley. A partir de dicha 
adecuación, se deberán expedir los instrumentos de 
planeación que correspondan, dentro de un plazo de ciento 

ochenta días. 
 

DÉCIMO NOVENO. Las erogaciones que se generen con 
motivo de la entrada en vigor de la presente Ley, se 

cubrirán con cargo al respectivo presupuesto aprobado del 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (ahora Consejo 

Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías), así 
como de las entidades paraestatales reconocidas como 

Centros Públicos de Investigación, y demás entes de la 

Administración Pública Federal involucrados en la 

implementación de la presente Ley, por lo que no se 
autorizarán recursos adicionales para tal efecto durante el 

ejercicio fiscal que corresponda y subsecuentes. 
Asimismo, cualquier modificación a su estructura orgánica 
se deberá realizar mediante movimientos compensados 

conforme a las disposiciones juridicas aplicables.  

 
VIGÉSIMO. Las legislaturas de las entidades federativas, 
en los términos de la legislación aplicable, deberán 

destinar los recursos para el cumplimiento de las 
obligaciones que les compete en términos de la presente 

Ley. 

Alejandro Contreras  


